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de don José M.ª Arellano Orbañanos contra Orbañanos y 
Brunet, S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
contiene entre otros particulares, el siguiente:

«Declarar al ejecutado Orbañanos y Brunet, S. L. en 
situación de insolvencia total con carácter provisional por 
un importe acumulado de 4.580,6 euros, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional».

Logroño, 4 de mayo de 2005.–El Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1, José Antonio Laguardia Her-
nando.–21.775. 

 ORONSIDE, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 13 de junio de 2005, a las 11 horas, en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 14 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de deli-
berar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como re-
solver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. De-
legación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta general en 
el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuerdo 
adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas en el domici-
lio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, así como el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y el informe justificati-
vo sobre las mismas, teniendo los señores accionistas el 
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita copia de 
los mencionados documentos.

En Madrid, 11 de marzo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Amaya Navazo Rui-Wam-
ba.–22.030. 

 ORTESICA, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 407 
bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 9 de junio de 2005, 

en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria
–según es lo habitual– el día 10 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro contable corres-
pondiente, como mínimo, cinco días antes de aquel en 
que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, doña Edith Bernat i Esca-
ler.–22.117. 

 P & V, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 

P & V, Sociedad Anónima, a celebrar en Madrid, Plaza 
del Doctor Laguna, 7, Local 4, a las veinte horas del
día 29 de junio de 2005, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día siguiente 30 de junio, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y de la Gestión Social correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2004.
Tercero.–Delegación de facultades a favor del Admi-

nistrador único para el desarrollo, la elevación a público 
y la inscripción de los acuerdos anteriores e igualmente 
para efectuar el depósito preceptivo de las cuentas anua-
les en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Propuestas, ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria de Junta General, 
cualquier accionista podrá examinar y obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio so-

cial, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de dicha Junta. Asimismo, los accionistas podrán 
pedir la entrega o envío de dichos documentos por correo 
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Administrador único,  
d. Ignacio Santabárbara Gimeno.–21.668. 

 PAMPALONA GRUP, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diago-
nal,  407 bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 8 de junio 
de 2005, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria, según es lo habitual, el día 9 de junio de 2005, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos so-
ciales.

Cuarto.–Aumento del capital máximo de la sociedad
a 24.040.640 Euros y consiguiente modificación del ar-
tículo 5 de los estatutos sociales.

Quinto.–Solicitud de admisión a negociación, contra-
tación pública e inclusión en la cotización de la Bolsa de 
Valores de Barcelona de las acciones de la sociedad que 
se emitan como consecuencia del aumento de capital 
máximo acordado.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Séptimo.–Nombramiento, cese o renuncia de Conse-
jeros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros. 
Ratificación de los nombramientos efectuados por el 
Consejo de Administración de los nuevos consejeros.

Octavo.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Noveno.–Aprobación del Reglamento de la Junta ge-
neral de Accionistas.

Décimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Undécimo.–Información sobre la obligación de los 
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta 
en el caso de transmisión de acciones.

Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.–Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir, la entrega o el envío gratui-
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to, del texto de la modificación propuesta y del informe 
de la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 22 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Enric Olivé Manté.–21.654. 

 PISCINA LA PIOVERA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas que se celebrará en los locales de la piscina, sitos en 
la calle Academos, s/n, de Madrid, el día 17 de junio de 
2005, a las 10 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, el día siguiente en los mismos términos, lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede del Acta 
de la Junta anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004 y de la aplicación del 
resultado económico.

Tercero.–Estudio del presupuesto de ingresos y gastos 
del ejercicio económico 2005. Fijación de cuotas y fe-
chas de pago para los accionistas.

Cuarto.–Renovación de cargos de Administradores y 
designación/nombramiento, de nuevos Administradores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los soportes contables y la contabilidad puede ser 
examinada en las oficinas de Heredia Horche & Asocia-
dos, S. L., en la calle Pradillo, n.º 17, 4.º C, de Madrid 
(llamar para concertar día y hora).

Madrid, 12 de mayo de 2005.–Los Administradores 
Mancomunados, Cesáreo del Cura Bravo y Ramón Ba-
sagoiti Rodríguez.–24.550. 

 PITANGO VALORES SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 9 de junio de 2005, a las 11 horas en primera 
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 10 de 
junio de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 18 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Sara Guitart Burgos.–21.683. 

 PLANCHISTERÍA
BERGADANA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida) 

MONTAÑA TUYET S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que con fecha 2 de mayo de 2005 las 
Juntas universales de las citadas sociedades acordaron la 
escisión parcial de Planchistería Bergadana, Sociedad 
Limitada, traspasando en bloque a la preexistente Monta-
ña Tuyet, Sociedad Limitada (sociedad beneficiaria), 
parte de su patrimonio; todo ello en los términos del 
proyecto de escisión parcial depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 17 de febrero de 2005. A tal 
efecto, se acordó reducir las reservas voluntarias de Plan-
chisteria Bergadana, Sociedad Limitada, y ampliar el 
capital de Montaña Tuyet, Sociedad Limitada. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios, así como a los 
acreedores, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión parcial. Asimismo, 
se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
ambas sociedades a oponerse a la operación durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de escisión parcial.

Berga, 10 de mayo de 2005.–Enrique Montaña Tris-
tany, Administrador de Planchistería Bergadana Socie-
dad Limitada.–Isabel María Tuyet Vilalta, Consejera 
Delegada de Montaña Tuyet, Sociedad Limitada.–
23.302. 2.ª 19-5-2005 

 PLÁSTICOS CANUDAS, S. A. L.
El Consejo de Administración de «Plásticos Canudas, 

S.A.L.», en su reunión del día 21 de abril de 2005, ha 
acordado convocar a Junta General de Accionistas, para 
el día 13 de junio de 2005, a las dieciséis horas, en prime-
ra convocatoria, y para el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio social de la 
compañía.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2004 y aplicación 
de resultados.

Segundo.–Propuesta de traslado de la fábrica, crea-
ción de nueva Sociedad Mercantil y autorización al 
Consejo para efectuar las gestiones correspondientes y 
valoración de los nuevos proyectos.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los socios que lo deseen pueden examinar en el domi-
cilio social o solicitar de la entidad que les sea remitida, 
de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos 

que en relación con el punto primero van a ser sometidos 
a su aprobación en la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Ramón Arganza Mateos.–22.160. 

 POLEXTRUPAC, S.A.L.

Se convoca a los señores accionistas de la compañía a 
la Junta General Ordinaria y extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, el próximo día 10 de junio, a 
las 13 horas, en primera convocatoria, y el día 11, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, a fin de tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados e informe de auditoría correspon-
dientes al ejercicio económico de 2.004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración de la sociedad en el ejercicio 
referido.

Tercero.–Autorización de negocios sobre acciones 
propias.

Cuarto.–Renovación o nombramiento de Auditor de 
cuentas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se informa a los señores accio-
nistas del derecho que les asiste a examinar y obtener de 
forma inmediata y gratuita, los documentos relativos a 
los puntos I y II que serán sometidos a la consideración 
de la Junta, así como de solicitar el envío gratuito de un 
ejemplar de los mismos.

Sant Boi, 20 de abril de 2005.–El Secretario, Vladimir 
Blanes Persiva.–22.146. 

 PORTFOLIO 25, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 13 de junio de 2005, a las 12 horas en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 14 de 
junio de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta Gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este
acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.


